
 

Santiago, 29 de abril de 2026 
Señora 
Catherine Tornel León 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 

Ref.: HECHO ESENCIAL. Acuerdos de junta 
ordinaria y extraordinaria de accionistas. 

 

De mi consideración: 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley N°18.045, y 
demás normativa aplicable, por la presente se informa que, con fecha de ayer 28 de abril de 2026, se 
celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de Banco Santander-Chile, y se acompaña lo siguiente:  

 
1) Aviso destacado publicado el día de hoy, informando que en la citada Junta Ordinaria de Accionistas 

fueron elegidos como Directores Titulares a Rodrigo Vergara Montes (Independiente), Juan 
Benavides Feliú (Independiente), Orlando Poblete Iturrate (Independiente), Mónica López-Monis 
Gallego, José Francisco Doncel Razola, María Francisca Yáñez Castillo (Independiente), Gloria Hutt 
Hesse (Independiente), Félix de Vicente Mingo (Independiente) y Blanca Bustamante Bravo 
(Independiente), y como directores suplentes a don Juan Pedro Santa María Pérez (Independiente) y 
a don Alfonso Gómez Morales (Independiente). En sesión de directorio realizada en la misma fecha, 
se ha designado a Rodrigo Vergara Montes en calidad de presidente, y Félix de Vicente Mingo en 
calidad de vicepresidente. 

 
2) Aviso destacado publicado el día de hoy, en el diario El Mercurio de Santiago, informando el acuerdo 

adoptado en la citada Junta Ordinaria de Accionistas, de distribuir un dividendo de $3,353346317 
por acción, con cargo a la utilidad del ejercicio 2025. El referido dividendo estará a disposición de los 
señores accionistas a contar del 6 de mayo del año 2026, en la Casa Matriz del Banco ubicada en 
Bandera N°140, Santiago, y en cualquiera de sus sucursales, tanto de la Región Metropolitana como 
del resto del país. Tienen derecho a este dividendo quienes se encuentren inscritos en el Registro de 
Accionistas a la medianoche del día 29 de abril de 2026. 

 

Se informa también, que en Junta Extraordinaria de Accionistas de Banco 
Santander-Chile, celebrada con la misma fecha y a continuación de la citada Junta Ordinaria de 
Accionistas, se aprobaron las materias sometidas a su conocimiento, consistentes en reformar los 
estatutos para incluir criterios de paridad de género en el directorio, supresión de segunda 
vicepresidencia, otros aspectos formales para adecuarlos a las normas vigentes, y texto refundido, 
respecto de lo cual se procederá conforme lo dispuesto en la normativa aplicable. 
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 

Andrés Trautmann Buc 
Gerente General 

C.c.: Bolsas de Valores. 



 

 


